
SANHUEZA MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

a la cuer t a 
ae Programa 

árnpt.t a r á 

04.0 ... 11 
Sl qa s t;o se 

Municipal 21 .04.004 Cen;:ro de Coseos 
MuJere5 Jefas de Hogar. 

APRUEBASE Y AUTORICESE el Contrato 
de Prestación de Servicios oe xecha 18/11/2019, suscrito 
entre es~e Municipio y doña Francisca Constanza Soto Francke 

 Relatora para acz í, vi dad: "Curso de I!:lglés 
Intermedie", de 36 horas, dirigida a mujeres Jefas de hogar 
de la linea independiente de inserción laboral, a 
redlizarse los días 2,3,4,5,6,9, 10, · :,:2,:3, :6 y 17 de 
diciembre del año e~ curso, entre las 09:00 y las 12:00 horas 
en sala de DIDECO. El documento consta de once cláusulas y 
n~ se reproduce por ser conocido de las partes.- • 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-:6 de 
fecha 15.11.2016, del Trli)unal ~lectora_ Peg~onal Décima 
Regién Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº 88 del 12.12.2013, 
del Conce~o Mun~cipal, donde SP aprueba el Presupuesto 
Municipal año 2019, la Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y el 
decreto Nº 250 de 2004, del Ministerio de Hac~enaa; la 
resolución Nº 1.600, de 2008, de 2a contralo~ia General de :a 
República y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

• 

CASTRO, 18 DE NOVIEMBRE 2019. 

ILUSTRE MUNIC)PALIDAD DE CASTRO 
PROGRAMA JEFA~ DE HOGAR 
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